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VISTO:
La presentación de Fs. 1 de la Secretaría de Bienestar Universi-

tario, del 25 de Marzo pasado; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma solicita la designación de las profesoras Gracie
la Saravia de Gimson y Eva Luz Fernández de Peña, quienes tuvieron a su cargo el-
curso "Traducción e interpretación de textos en inglés para odontólogos" entre /
el 4 de Abril y el 12 de Noviembre de 1984;

Que de esa manera una vez más se cumplió con el cometido propues-
to por la Universidad sobre proyección en el medio, poniendo así a disposición /
sus recursos humanos y técnicos;

Que también debe aclararse que idéntico pedido ha sido efectuado
por la Facultad de Humanidades en el expediente N~ 4.432/84,

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Dejar establecido que las profesoras Graciela SARAVIA de GIMSON,de
la Facultad de Ciencias Tecnológicas, y Eva Luz FERNANDEZ de PEÑA, de la Facul-
tad de Humanidades, han desarrollado en el carácter de coordinadora y responsa-
ble del curso de "Traducción e interpretación de textos de inglés para odontólo-
gos", respectivamente, desde el 4 de Abril al 12 de Noviembre de 1984, como ex-
tensión de sus funciones docentes que desempeñan en las citadas unidades académi-
cas.

ARTICULO 2°._ Dejar también constancia que en el expediente N? 4.432/84 del re-
gistro de la Facultad de Humanidades, se tramitó igual pedido que el formulado /
en el presente expediente, no habiéndose dictado ena ~ la correspondiente re-
soluc ión.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-
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